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—.. MANUEL MOLINA JALAL 
IEEE DE COMPÁÑIAS DE BUAVÁQUIL (E) 

a 
ee - CANG.TDERAND O 

> RE al 19 de Harzo! do da háotorgadó: antevet Wébanio: Séptimo del cantón 
Guayaquil, de escritura pública de iumeplo de capital y reforma del estatuto de la 

Compañia IMPORTADORA DE REPUESTOS DONASTU €. La" 2 e 

“ OS. daros DL lo. a ON. 

QUE el señor Vi dente As tud BRAFCRA Her y ems Iria Gerente de la 

compañias von el patrocinio de el. A aprobación 
: la indirada escritura pública,” 3 eu, o efecto ha presintado copias certificadas de 

la aispa; os o TN a tn o : 

a _En wjerdicio de'lás“atributionesr delegadas” por” t1 señor: Superintendente de ' 
'Tyapañias modian te Resylgyciones, Nos. -SDA-72907 du 19 de ,novigabre. de 19923» ADH-92308. 
de diciembre 11 de 19923 y5 ADH-94052 del 19 Mayo de 99 

' o AR e ie 

a RESUELVE 
+ " A s e o] Pa, ” a . 

AR TCULO “PRIMERO OS CApROBAb r> LEY queen » Y 
REPUERTAS RORMEJO E ITA: : par -DOS_MILLONES Tall 
M3. TR A rticipaciones de Uj MIL SY 
estatal Pons E E, e cd SAY tura. 

A 

   

  

   

  

ARTICULO SEGUNDO, - — DISPUNER que un 
publique, por «na vez, en uno de los diariosl 
principal de la cospañía. Un ejemplar de la f 
Dbespacim. 

ARYITULO TERCERB.- DISFONER que el Notario Séptiso del cantón Guayaquil; tone 

nota al mergen fe la satri; de lá escritura pública dque se aprueba, del contenido 

de la presente kesolución y siunte razón de esta anotación. . 

ARTICIRLO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Buayaqui Le 

a) inscraba la referida escritura pública, zuntu Lon la presente Resolución, árchive 

uns copia de dicha escritura y devurlvá-lés restantes con la razón de lá inscripción . 

que se erdebas ys D) cuapla: las denás prescripciones ¿ontenidas.en da Ley de : 

rigletro y el Artículo 33 del Código de Comercio. 

ARTICULO QUINTO.- (DISPONER que el Notario Vigésiso Prisero del cantón 
buayoyuil anoute al margen de la matriz de la escritura pública de el 12 de. Maya. de. 
1728? por la cual se constituyó la cuaipañía en referencia, que ha procedido a auaen bar. 

su aspital y refuraar su estatuto, ardiante la escritura pública que se aprueba por 

lá pre-ente Regula ión y siente ruzón de esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

COMUNTQUESE..-- -DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil 

"3 1MAY 1994      
     

  

     

  

Al 
INTENDENTE 

Manuel 
E COMPARIAS DE GUAYAQUIL (E 

  

Hide V/LUC DL. 
EXF.No. 27190-87



Eunriricó bue con ficha de hey: Queda inscrita la presento Resolu- 
ción - a foja 25.400, número 9.002 del Registro Mercantil y anotada 

bajo el número 18.220 del: Repertorio.-Guayaquál, veinte i mueva de 

Jwíio de mt1 novecientos. noventa Aliatro.-El Registrador Mercantil . 

    

   

  

     

    

ASAÑECTOR misuti ALC! k ' ANDRADE 

Regiswador Mercantil del Cántón Guayeqal 
A AA dr. A 

CERTIFICO Que con festa de hoyiSo tomó nota de lo ordenado exenta - 
Resolución a foja 20.073 del Registro Mercantil de 1.987, al margen 
de la inscripción respectiva. Guayaquil, veánte 1 nuevo de Jwnio. de 

mil novecientos noventa 1 cuatro.-El Registrador Mergantíl.- - 

         
   
          

  

ALCIVAR “ANDRADE: 

del Cansón Guayaquil 
A HECTOR MIGU 

- Meginrador Mer   


